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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 143.945,36 euros, (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER ''Europa invierte en las zonas rurales'', Eje 2: Mejoras del Medio Ambiente y del
Entorno Rural, Medida 226: Recuperación del potencial forestal e implantación de medi-
das preventivas, Porcentaje: 80,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 1 de agosto de 2014.

b) Contratista: MAJOIN, INGENIERIA, CONSTRUCCION Y MEDIO AMBIENTE.

c) Importe de adjudicación: 102.345,43, (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 18 de agosto de 2014.

Mérida, a 18 de agosto de 2014. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 12 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º BTA-04690-11, relativo al procedimiento de reconocimiento
de la situación de dependencia. (2014082984)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la interesada de la
resolución de la Directora Gerente del SEPAD que se relaciona en Anexo siguiente, recaída en
el procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia, por medio el presente
anuncio y a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a comunicar a la interesada la parte dispositiva de la misma. 

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa en virtud del artículo 15.1 del
Decreto 222/2008, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación,



NÚMERO 169
Martes, 2 de septiembre de 2014 26748

según lo previsto en los artículos 107.1 y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura; o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente, conforme al artículo
8.3, artículo 14.1. Primera, y artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; todo ello sin perjuicio de que la interesada pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la citada resolución se encuentra a disposición de la interesada en la Ge-
rencia Territorial del SEPAD de Badajoz, sita en la calle Pósito n.º 20 de Villanueva de la Se-
rena. 

Badajoz, a 12 de agosto de 2014. La Gerente Territorial, M.ª VISITACIÓN MUÑOZ
RODRÍGUEZ.

A N E X O

Interesado: Encarnación Martín García.

Domicilio: C/ Vicente Alexandre, 38. Talarrubias (Badajoz).

Expediente: BTA-04690-11.

Resolución: No aprobación del Programa Individualizado de Atención .

Fecha Resolución: 18 de febrero de 2014.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 5 de agosto de 2014 sobre notificación de propuesta de resolución
en expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2014082985)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que consideren convenientes.


		2014-09-01T15:01:15+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




